DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y CONVOCATORIA

Con el ánimo de brindar nuestra ayuda profesional a todas aquellas personas vinculadas a la actividad agropecuaria en general, sistemáticamente perseguida y castigada por el actual gobierno nacional, los abogados que suscribimos al pié hemos decidido conformar un grupo de tareas cuyo objeto es el de elaborar ideas, estrategias, declaraciones, documentos, acciones judiciales, proyectos legislativos y administrativos, tendientes a defender los derechos individuales del sector. Grupo al que hemos denominado "ABOGADOS RURALISTAS PARA LA DEFENSA DEL CAMPO ARGENTINO".

A tal fin, nos hemos convocado en la reunión del día de la fecha en esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, intercambiando opiniones respecto del modo en que podremos llevar adelante esa colaboración, resolviendo convocar para el día 9 de febrero del corriente año a las 18:30 horas, en el salón sito en calle Rodríguez Peña nº 525 de esta ciudad, a una reunión con los interesados que deseen concurrir, en la que se formalizará la presentación de este grupo de abogados defensores de los derechos del campo y se debatirán sus objetivos.

Como modo de generar cierto orden y pautas temáticas en dicha reunión, hemos establecido ciertos puntos de tratamiento, que de ningún modo son taxativos ni excluyentes de otros que los interesados podrán someter al diálogo.

Entendemos que ciertos temas de urgente tratamiento en la actualidad son los siguientes:

Proyecto oficial de modificación de la ley de arrendamientos rurales. 

Proyecto oficial de modificación del estatuto del peón agropecuario. 

Preocupación por el avance del abigeato. 

O.N.C.C.A. (Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario), y su inutilidad y perjuicio para el sector. 

R.E.NA.T.R.E. (Registro Nacional de Trabajadores Rurales y Empleados) y la embestida oficial contra este organismo. 

Sistema impositivo general y su confiscatoriedad. 

Restricciones a la libertad de contratación del transporte. 

Ley de impuesto a las transmisiones gratuitas de bienes. 

SE.NA.S.A. 

Uso de Agroquimicos y productos Transgénicos 

Resulta de sumo interés poder recibir de los interesados otras cuestiones que importen cuestiones jurídicas y políticas conexas, con el objeto de ampliar el temario y poder así trabajar sobre materias que resulten de utilidad.

Insistimos, para finalizar, que nuestro espíritu está guiado por la necesidad de ayudar a los demás y de defender los derechos e intereses del sector, que es la columna vertebral del país, y en la creencia de que la verdadera pampa húmeda de la República Argentina son los principios, derechos y garantías de la Constitución Nacional de 1853, a los que adherimos fervientemente.

En Buenos Aires, siendo las 18:00 horas del día 2 del mes de febrero de 2011.

LA INVITACIÓN ES EXTENSIVA PARA TODOS LOS INTERESADOS, ABOGADOS O NO.

AGRADECEREMOS SU DIFUSIÓN
